
 
 
 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIÓN 
 

 
Dirección: Mcal. López Nº 735 entre Antequera y Tacuari - Asunción – Paraguay 

Correo Institucional: uoc@bienestaranimal.gov.py 

Asunción, 01 de octubre de 2025 

Dictamen de Precio Referencial UOC N° 14/2025 

Ref.: Procedimiento de Obtención del Precio Referencial 

del llamado a Menor Cuantía Nacional (MCN) 13/2025 

para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTOS DE USO 

VETERINARIO” – ID N° 461.587.- 

I. MARCO LEGAL 

Que, el Artículo 42 de la Ley Nº 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" dispone que las lnstituciones 

Públicas deberán estimar los costos de cada contrato al momento de su planificación a fin de determinar el 

procedimiento de contratación correspondiente y la afectación específica a sus créditos presupuestarios. 

Que, Resolución DNCP Nº 230/2025 POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY Nº 7021/22 “DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, en su Artículo 

40. Documentaciones, dispone que la comunicación que realice la convocante a la DNCP a través del SICP, además 

del pliego de bases y condiciones particular, deberá remitir mínimamente la siguiente documentación: f) Dictamen 

de precio referencial y antecedente de Estimación de Costos. 

Que, la Resolución DNCP N° 454/2024 “Por la cual se regula la determinación de precios referenciales y su 

publicidad en los procedimientos de contratación en el marco de la Ley 7021/22”, en su Artículo 2º: Publicación de 

Precios de Referencia y sus Antecedentes establece “Los Organismos, Entidades Descentralizadas, Sociedades 

Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y Municipalidades deberán publicar al momento de 

la comunicación de los procedimientos de contratación, los Precios de Referencia de todos los lotes, ítems o sub-

ítems que los componen, independientemente al sistema de adjudicación, acompañando los documentos 

respaldatorios respectivos y un dictamen firmado por el responsable de la UOC en el que se detalle la metodología 

utilizada para la obtención de los Precios de Referencia y cualquier otra característica del mercado, de la producción, 

la comercialización o distribución de bienes y servicios que puedan afectar el precio de referencia”, y en su Artículo 

6º: Guía para la elaboración de precios referenciales “Apruébese la "Guía para la elaboración de precios de 

referencia" anexo a la presente resolución, la cual podrá ser modificada y actualizada y estará disponible en el SICP”. 

Que, en el Anexo de la Resolución DNCP N° 454/2024 Método para la elaboración de precios referenciales, se 

establece que: “Las convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o 

más de las siguientes opciones: 1) Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio 

requerido por la Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de internet, o a 

través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio idóneos. 2) Los precios publicados por 

cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector público o privado, nacional o internacional, que 

puedan ser verificados en revistas, pagina web, catálogos, u otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras 

similares o idénticos a lo solicitado. 3) Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, 

Entidades o Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de Contrataciones 

Públicas 4) Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar con la 

evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como Fax, Correo Electrónico, Nota u otro medio comprobatorio 

idóneo. 

II. CONSIDERANDO 
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Que, las Especificaciones Técnicas fueron elaboradas por la Dirección de Salud Animal en base a las 

particularidades de las necesidades a satisfacer, las mismas fueron remitidas en el MEMORANDUM DNDSYBA DSA 

Nº 95/2025. 

III. HECHOS 

Desde la UOC se solicitaron presupuestos a varias empresas del ramo por medios comprobatorios idóneos, a 

fin de obtener los precios referenciales, conforme al siguiente detalle: 

 

N° Nombre Dirección de Correo Electrónico Observaciones 

1 
CENTINELA SERVICIOS 

PECUARIOS 
cynth_martinez@hotmail.com 

Remite precio referencial a 

través de correo electrónico 

2 
FELIX MANUEL BRIZUELA 

RODAS 
distrialtomonte@hotmail.com Sin respuesta a la fecha 

3 Angora angora.py@hotmail.com Sin respuesta a la fecha 

4 INDUFAR C.I.S.A. ri@indufar.com.py Sin respuesta a la fecha 

5 

COMPAÑIA VETERINARIA DEL 

PARAGUAY S.A.E.C.A. (COVEPA 

S.A.E.C.A.) 

bmolinas@covepa.com.py Sin respuesta a la fecha 

6 ECO RURAL SRL ecoruralsrl@gmail.com Sin respuesta a la fecha 

7 GREPSA grepsa2@yahoo.com Sin respuesta a la fecha 

8 MEDICAL QUIMICA S.A licita@medicalquimica.com.py Sin respuesta a la fecha 

9 CHACO INTERNACIONAL SA licitaciones_chaco@chacointernacional.com.py Sin respuesta a la fecha 

10 GAESA SA gaesasa@gmail.com Sin respuesta a la fecha 

11 INTERLABO S.R.L. andrea.candia@interlabo.com.py Sin respuesta a la fecha 

12 SUMINISTROS MEDICOS S.R.L sumedsrl@gmail.com Sin respuesta a la fecha 

Como se puede constatar en el cuadro anterior, de los potenciales oferentes, solamente CENTINELA SERVICIOS 

PECUARIOS remitió presupuesto a través de correo electrónico. 

IV. CONCLUSIÓN 

Cabe mencionar la excepcionalidad establecida en el Anexo de la Resolución DNCP N° 454/2024: “Si por la 

complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no resulte posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) 

fuentes requeridas para la obtención de los precios, la convocante podrá adoptar el mecanismo que considere 

apropiado para obtener los Precios de Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en 

el Dictamen firmado por el Responsable de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de 

los Precios de Referencia. A partir de la información obtenida, la Convocante fijara los Precios de Referencia, 

atendiendo a los Principios de Economía y Eficiencia, y al criterio de Razonabilidad. En el correspondiente dictamen 

firmado por el Encargado de la UOC se deberá detallar la metodología utilizada para la obtención de los Precios de 

Referencia (promedio, precio más bajo, u otro mecanismo pertinente) y demás datos e informaciones relacionados”. 

Conforme a lo referido previamente y, teniendo en cuenta la complejidad de lo requerido, no fue factible 

obtener otro presupuesto a través de empresas del rubro. 

Posteriormente, en los ítems Nº 10 y 11 se procedió a calcular el precio promedio a partir de la combinación 

de 3 (dos) fuentes; los cuales son: 1 (un) precio remitido por potencial oferente, la misma fue requerida y respondida 

a través de Correo Electrónico; 1 (un) precio obtenido a través de páginas web oficiales y 1(un) precio adjudicado 

por otro Ente, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de Contrataciones, correspondiente a 

la Licitación con ID Nro. 442.114 para el ítem Nº 10 e ID Nro. 460.121 para el ítem Nº 11. 

mailto:uoc@bienestaranimal.gov.py
mailto:distrialtomonte@hotmail.com
mailto:ri@indufar.com.py
mailto:bmolinas@covepa.com.py
mailto:ecoruralsrl@gmail.com
mailto:grepsa2@yahoo.com
mailto:licita@medicalquimica.com.py
mailto:licitaciones_chaco@chacointernacional.com.py
mailto:gaesasa@gmail.com
mailto:andrea.candia@interlabo.com.py
mailto:sumedsrl@gmail.com


 
 
 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIÓN 
 

 
Dirección: Mcal. López Nº 735 entre Antequera y Tacuari - Asunción – Paraguay 

Correo Institucional: uoc@bienestaranimal.gov.py 

Luego, en los ítems Nº 1, 6, 9, 12, 13, 14, 20, 21, 22 y 23 se procedió a calcular el precio promedio a partir de 

la combinación de 2 (dos) fuentes; los cuales son: 1 (un) precio remitido por potencial oferente, la misma fue 

requerida y respondida a través de Correo Electrónico y 1 (un) precio obtenido a través de páginas web oficiales. 

Por último, en los ítems Nº 2, 3, 4, 5, 7, 8, 15, 16, 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 28 solamente se utilizó el precio 

remitido por potencial oferente (el mismo fue requerido y respondido a través de Correo Electrónico), debido a la 

complejidad y la compatibilidad de las especificaciones técnicas no fue factible obtener precios de páginas web 

oficiales ni se obtuvo ningún dato de precios adjudicados en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas. 

Los datos pormenorizados y cálculos realizados se observan seguidamente: 

Ítem Código Catalogo Descripción Del Bien ID 442114 ID 460121 
Presupuesto 
remitido por 

Centinela 

Precio 
obtenido a 
través de 

Página Web 

Precio Total 

1 41112210-001 Termometro Infrarrojo de uso veterinario - - 420.000 435.682 427.841 

2 41111508-003 Balanza electronica veterinaria para gatos - - 1.500.000 - 1.500.000 

3 52141704-002 Máquina de tricotomía quirúrgica - - 2.400.000 - 2.400.000 

4 42291613-003 Equipo de electrobisturi veterinario - - 14.000.000 - 14.000.000 

5 42181904-002 Monitor Multiparámetrico veterinario - - 4.000.000 - 4.000.000 

6 42271802-9999 Nebulizador portatil - - 850.000 468.000 659.000 

7 42272001-006 Laringoscopio veterinario - Set - - 950.000 - 950.000 

8 56122001-9999 Mesada para laboratorio - - 6.500.000 - 6.500.000 

9 70121802-9994 Bañera para animales - - 1.500.000 1.542.466 1.521.233 

10 41115830-001 Glucometro con lanceta 110.000 - 245.000 153.725 169.575 

11 56101520-006 Estante de hierro cromado - 1.297.000 1.500.000 1.299.000 1.365.333 

12 52141703-001 Secador de pelo - - 390.000 179.000 284.500 

13 56101519-9995 Mesa plegable - - 650.000 645.000 647.500 

14 41116201-001 Tiras reactivas para glucómetro - - 175.000 117.500 146.250 

15 70121802-9993 Manta térmica para perros - - 1.200.000 - 1.200.000 

16 42192207-001 Camilla de Transporte para perros grandes - - 1.750.000 - 1.750.000 

17 42271708-003 
Mascara de Oxigeno de uso veterinario. 

Tamaño pequeño. 
- - 600.000 - 600.000 

18 42271708-004 
Mascara de Oxigeno de uso veterinario. 

Tamaño mediano. 
- - 600.000 - 600.000 

19 42271708-004 
Mascara de Oxigeno de uso veterinario. 

Tamaño grande. 
- - 600.000 - 600.000 

20 42121513-9965 
Bozal para caninos tipo cesto tamaño 

pequeño 
- - 55.000 48.000 51.500 

21 42121513-9965 
Bozal para caninos tipo cesto tamaño 

mediano 
- - 75.000 55.000 65.000 

22 42121513-9965 
Bozal para caninos tipo cesto tamaño 

grande 
- - 95.000 65.000 80.000 

23 41112213-002 Termometro digital con punta flexible - - 42.000 69.000 55.500 

24 70121802-9992 Peine para peluqueria canina - - 48.000 - 48.000 

25 70121802-9991 Cepillo cardina para peluqueria canina - - 35.000 - 35.000 

26 70121802-9992 Peine sacanudos - - 45.000 - 45.000 

27 46181504-9984 Guantes antimordidas - - 490.000 - 490.000 

28 42131601-001 Delantal - - 320.000 - 320.000 

Cabe resaltar que los precios fijados en el presente llamado, son determinados al solo efecto REFERENCIAL, es 

decir, una presunción aproximada de lo que podría costar la contratación. Sin embargo, son los oferentes quienes 

mailto:uoc@bienestaranimal.gov.py


 
 
 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIÓN 
 

 
Dirección: Mcal. López Nº 735 entre Antequera y Tacuari - Asunción – Paraguay 

Correo Institucional: uoc@bienestaranimal.gov.py 

se presentan a las convocatorias, los que determinan el costo de lo ofertado, en consideración a sus criterios 

económicos. 

Así mismo, es importante recordar sobre la constante variación de los precios del mercado, en función a los 

diversos factores determinantes que pudiera haber en el momento de fijar los mismos. 

En base a lo expuesto precedentemente y en virtud al Artículo 2° de la Resolución DNCP N° 454/2024, ésta 

UOC considera que se ha seguido correctamente la metodología establecida para la fijación de precios referenciales, 

y que, asimismo, todo se halla debidamente documentado. 

Es mi dictamen. 

  

 

Sr. Cristian Báez, Jefe de Departamento 

Unidad Operativa de Contratación 

Dirección Nacional de Defensa, Salud y Bienestar Animal 
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